
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que 

una vez revisado el expediente, se observa que se realizo requerimiento al 

apoderado judicial que representa los intereses de la parte demandante a 

través de auto de 15 de septiembre de 2017, para que allegara la notificación 

por aviso remitida a la señora MARIA MARLENE GIRALDO DE DUQUE, sin 

embargo, dentro del asunto no obra cumplimiento del mismo. Sírvase 

proveer. Buenaventura Valle, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No. 105 
Proceso:  Verbal 

Demandante: Nereyda Quintana Cordoba 
Demandado: Maria Marleny Giraldo Duque y otros  

Radicación:  76-109-31-03-003-2016-00054-00 
 
Atendiendo el informe secretarial y teniendo en cuenta que se realizo 

requerimiento al apoderado judicial que representa los intereses de la parte 

demandante a través de auto de 15 de septiembre de 2017, para que allegara 

la notificación por aviso remitida a la señora MARIA MARLENE GIRALDO 

DE DUQUE, y a la fecha no obra constancia necesaria para la continuación 

del asunto, el Despacho requerirá al togado para que de cumplimiento al 

pedimento. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la demandante la señora 

Nereyda Quintana Córdoba, para que de cumplimiento al pedimento 

realizado a través de auto de 15 de septiembre de 2017. 

 

Déjese las constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
 

Mfge 
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